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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y VIVIENDA

12579 Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda, a propuesta del director general de Vivienda y
Arquitectura, por la que se actualiza el procedimiento que tiene que seguirse para reconocer la
compensación a los arrendadores y propietarios afectados por la suspensión extraordinaria de los
procedimientos de desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin
alternativa residencial prevista en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo

Antecedentes

1. El 10 de junio de 2021 entró en vigor el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias para que las
 comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que

procedan, y por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se
refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

23 de julio de 2021, el consejero de Movilidad y Vivienda dictó la Resolución por la que se desarrolla el procedimiento para el2. El 
reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020,
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19,
previsto en el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio; y que se publicó en el BOIB n.º 100, de 27 de julio de 2021.

3. En fecha 4 de agosto de 2021, se publicó en el BOE el Real Decreto Ley 16/2021, de 3 de agosto, por el que se adoptan medidas de
protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica.

El artículo 2 de esta norma amplía hasta el 31 de octubre de 2021 la suspensión extraordinaria de los procedimientos de desahucio y de los
lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin alternativa residencial previstos en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto Ley
11/2020.

Por otro lado, el artículo 3 del Real Decreto Ley 16/2021 extiende hasta el 30 de noviembre de 2021 el plazo durante el cual los arrendadores
y propietarios de una vivienda afectados por la suspensión extraordinaria de los procedimientos de desahucio y de los lanzamientos para
personas económicamente vulnerables sin alternativa residencial podrán presentar la solicitud de compensación prevista en el Real Decreto
Ley 37/2020, de 22 de diciembre.

4. El 30 de septiembre de 2021 se publicó en el BOIB n.º 134 la Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda de 28 de septiembre de
2021, para actualizar el procedimiento que debe seguirse para reconocer la compensación a los arrendadores y propietarios afectados por la
suspensión extraordinaria de los procedimientos de desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin
alternativa residencial prevista en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo.

5. Posteriormente, en fecha 27 de octubre de 2021, se publicó en el BOE n.º 257 el Real Decreto Ley 21/2021, de 26 de octubre, por el que se
prorrogan las medidas de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad segundo de estasocial y económica. El artículo 
norma amplía hasta el 28 de febrero de 2022 la suspensión extraordinaria de los procedimientos de desahucio y de los lanzamientos para
personas económicamente vulnerables sin alternativa residencial prevista en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020.

Por otro lado, el artículo tercero del Real Decreto Ley 21/2021, de 26 de octubre, extiende hasta el 31 de marzo de 2022 el plazo durante el
cual los arrendadores y propietarios de una vivienda afectados por la suspensión extraordinaria de los procedimientos de desahució y de los
lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin alternativa residencial podrán presentar la solicitud de compensación prevista en
el Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre.

Las modificaciones normativas introducidas por el Real Decreto Ley 21/2021 hacen necesario actualizar el procedimiento previsto en la
Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los
propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, previsto en el artículo 3 del Real Decreto
401/2021, de 8 de junio.
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Fundamentos de derecho

1. El Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico
para hacer frente al COVID-19, en la versión aprobada mediante el Real Decreto Ley 21/2021, de 26 de octubre, prevé la posible suspensión
hasta el 28 de febrero de 2022 de los procedimientos de desahucio y lanzamiento arrendaticios en el caso de personas económicamente
vulnerables sin alternativa residencial si se cumplen las condiciones y los requisitos regulados por el artículo 1 del Real Decreto Ley 11/2020.
Así mismo, regula la suspensión hasta el 28 de febrero de 2021 del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para personas
económicamente vulnerables sin alternativa residencial en los supuestos de los apartados 2º, 4º y 7º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en los que el desahucio lleve causa de un procedimiento penal, si se cumplen los

 requisitos y las condiciones regulados en el artículo 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020.

2. La disposición adicional segunda del Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las
situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, señala que los arrendadores
afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 del Real Decreto Ley 11/2020 y los propietarios de las viviendas afectadas
por las medidas adoptadas conforme al artículo 1 bis tendrán derecho a solicitar una compensación. En la versión vigente de esta disposición,
aprobada por el Real Decreto Ley 21/2021, se prevé que la suspensión pueda durar hasta el 28 de febrero de 2022 y que la solicitud de
compensación se pueda presentar hasta el 31 de marzo de 2022.

3. La disposición adicional tercera del Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre, permite a las comunidades autónomas utilizar los
recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para atender estas compensaciones en su ámbito territorial y señala que el Gobierno tiene
que aprobar mediante un real decreto las medidas necesarias para que las comunidades autónomas utilicen estos recursos, así como el
procedimiento que se tiene que seguir para presentar, tramitar y resolver las solicitudes.

Para dar cumplimiento a este mandato, se ha aprobado el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, referido en los antecedentes de esta
Resolución, cuyo artículo 3 establece el procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de las solicitudes formuladas por los
arrendadores o propietarios de las viviendas afectadas. El Real Decreto Ley 21/2021, de 26 de octubre, ha modificado el mencionado artículo
3 para constatar que la suspensión podrá durar hasta el 28 de febrero de 2022 y que la solicitud de compensación se podrá presentar hasta el
31 de marzo de 2021.

4. El apartado quinto del artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias para que las
comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que
procedan, y por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se
refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el

 ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, dispone que las comunidades autónomas podrán desarrollar o completar el
procedimiento con objeto de facilitar la gestión y la percepción de las compensaciones por la persona arrendadora o propietaria. Haciendo

23 de julio de 2021 se dictó la Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda por la que se desarrollauso de esta previsión normativa, el 
el procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real
Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer
frente al COVID-19, previsto en el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, y que se publicó en el BOIB n.º 100, de 27 de julio de
2021.

5. Posteriormente, en fecha 27 de octubre de 2021, se ha publicado en el BOE n.º 257 el Real Decreto Ley 21/2021, de 26 de octubre, por el
que se adoptan medidas de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, que hace necesario
actualizar el procedimiento previsto en la Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda de 30 de septiembre de 2021, al efecto de prever 
los nuevos plazos establecidos por aquella norma estatal.

6. Esta Resolución se dicta al amparo de la competencia exclusiva que la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene en materia de
vivienda, de acuerdo con el artículo 30.3 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, según la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero.

7. El Decreto 8/2021, de 13 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, de modificación del Decreto 9/2019, de 2 de julio, de la
presidenta de las Illes Balears, por el que se determina la composición del Gobierno y se establece la estructura de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, incluye la Consejería de Movilidad y Vivienda. En virtud del artículo 2.11.  del Decretob)
11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las
consejerías de la Administración la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, es la Dirección General de Vivienda y Arquitectura,
dependiente de la Consejería de Movilidad y Vivienda, el órgano que ejerce las competencias en materia de vivienda.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Constatar que la duración máxima de la suspensión extraordinaria de los procedimientos de desahucio y de los lanzamientos para personas
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económicamente vulnerables sin alternativa residencial prevista en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo,
finalizará el 28 de febrero de 2022, y que el plazo durante el cual los arrendadores y propietarios de una vivienda afectados por la suspensión
extraordinaria podrán presentar la solicitud de compensación prevista en el Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre, finalizará el 31 de
marzo de 2022, a los efectos del procedimiento previsto en la Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda de 28 de septiembre de
2021.

2. Aprobar la incorporación de las especificaciones o modificaciones puntuales que se han considerado necesarias para resolver las
solicitudes de las compensaciones por la suspensión extraordinaria de los procedimientos de desahucio y de los lanzamientos para personas
económicamente vulnerables sin alternativa residencial prevista en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo,
formuladas por los arrendadores o propietarios de las viviendas afectadas, en los términos que resultan del punto siguiente de esta
Resolución.

 3. Refundir el contenido de las resoluciones del consejero de Movilidad y Vivienda de 23 de julio de 2021 y de 28 de septiembre de 2021 con
las modificaciones que resultan de esta Resolución, para una mayor claridad del procedimiento aplicable, que quedará aprobado en los
términos que se especifican a continuación:

Primero
Beneficiarios de la compensación

Según se establece en la disposición adicional segunda del Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre, tendrán derecho a solicitar la
compensación los siguientes arrendadores o propietarios:

a) Los arrendadores afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de
marzo, cuando la administración competente, en los tres meses siguientes a la fecha en que se emita el informe de los servicios
sociales que señalen las medidas adecuadas para hacer frente a la situación de vulnerabilidad acreditada para facilitar el acceso de
las personas vulnerables a una vivienda digna, no haya adoptado estas medidas.
b) Los propietarios de las viviendas afectadas por las medidas adoptadas conforme al artículo 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020,
de 31 de marzo, si, durante los tres meses siguientes a la fecha en que se emita el informe de los servicios sociales señalando las
medidas adecuadas para hacer frente a la situación de vulnerabilidad acreditada, la Administración competente no las ha adoptado
y siempre que los propietarios acrediten que la suspensión del lanzamiento les ha ocasionado un perjuicio económico al encontrarse
la vivienda ofrecida en venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada al inmueble.

 
Segundo
Cuantía de la compensación

La cuantía de la compensación de los arrendadores afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 del Real Decreto
Ley 11/2020, de 31 de marzo, o bien de los propietarios afectados por la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto Ley
11/2020, consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble,
determinado a partir de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del
mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido la persona arrendadora o propietaria, por
el periodo que transcurra entre la fecha en que se acordó la suspensión mediante un auto judicial y el momento en que lo levante el juez o
tribunal o hasta llegar al límite temporal fijado como máximo al efecto por la normativa aplicable.

En el caso de la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, si el valor medio
señalado en el apartado anterior fuera superior a la renta que percibe la persona arrendadora, la compensación consistirá en la renta
dejada de percibir durante el mismo periodo señalado anteriormente más los gastos corrientes.

Tercero
Periodo computable

La compensación únicamente comprenderá el periodo entre la fecha de la suspensión y el momento en que la levante el tribunal o hasta
alcanzar el límite temporal fijado como máximo al efecto por la normativa aplicable.

Cuarto
Régimen jurídico aplicable

— El Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico
para hacer frente al COVID-19, y sus modificaciones sucesivas, especialmente las del Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre, el Real
Decreto Ley 8/2021, de 4 de mayo, y el Real Decreto Ley 1/2021, de 19 de enero.
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— El Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes.

— El Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan
utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se
establece el procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1
bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico
para hacer frente al COVID-19.

— El Real Decreto Ley 16/2021, de 3 de agosto, por el que se adoptan medidas de protección social para hacer frente a situaciones de
vulnerabilidad social y económica.

— El Real Decreto Ley 21/2021, de 26 de octubre, por el que se adoptan medidas de protección social para hacer frente a situaciones de
vulnerabilidad social y económica.

— El Real decreto 106/2018, de 9 de marzo,por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda de 2018-2021.

— La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

— Esta Resolución y la de 23 de julio de 2021, dictadas para complementar y desarrollar el procedimiento previsto en el artículo 3 del
mencionado Real Decreto 401/2021, de 8 de junio.

Quinto
Partida presupuestaria

De acuerdo con la disposición adicional tercera del Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre, desarrollada por el Real Decreto
401/2021, de 8 de junio, las compensaciones se abonarán utilizando los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado por el
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, con cargo a la partida presupuestaria y por las cuantías máximas y anualidades que se indican a
continuación:

Partida presupuestaria Importe Anualidad

25501 413G01 48000 00 (FF18030) 15.000,00 € 2021

25501 413G01 48000 00 (FF18030) 285.000,00 € 2022

El abono de las compensaciones reguladas en esta Resolución estará limitado por el crédito presupuestario descrito. Sin embargo, la
cuantía máxima se podría incrementar, si hubiera disponibilidad presupuestaria suficiente, mediante una nueva resolución de ampliación de
crédito. La resolución de la mencionada modificación, salvo que se establezca lo contrario, no implicará que se amplíe el plazo para
presentar solicitudes, ni afectará a la tramitación ordinaria de las solicitudes presentadas y no resueltas expresamente.

Sexto
Procedimiento aplicable

El procedimiento para solicitar, tramitar y resolver las solicitudes será el siguiente:

a) Solicitud, documentación, lugar de presentación y protección de datos

1. El procedimiento para obtener compensaciones se iniciará a instancia de parte, mediante la solicitud que la persona arrendadora
o propietaria tiene que dirigir a la Consejería de Movilidad y Vivienda, junto con la documentación necesaria que se indica en el
punto 8.c) de esta Resolución.

La solicitud incluirá una declaración responsable del cumplimiento de los requisitos establecidos para ser persona beneficiaria de
la compensación prevista en la disposición adicional segunda del Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre, de acuerdo con el
Real Decreto 401/2021, de 8 de junio; el Real Decreto Ley 21/2021, de 26 de octubre, y esta Resolución.

En la solicitud se indicará expresamente la cuantía que se pide y se desglosarán los conceptos que la integran, justificando los
cálculos conforme a los criterios establecidos por la normativa aplicable, con indicación de los siguientes aspectos, como mínimo:

— El importe total de la compensación solicitada, con desglose del valor medio que correspondería a un alquiler de
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble y de los gastos corrientes de la vivienda asumidos durante el periodo
computable.
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— El periodo computado, con indicación expresa de la fecha en que se haya acordado la suspensión mediante un auto
judicial y del día en que el juez o tribunal haya acordado levantar la suspensión (o indicando el límite temporal fijado como
máximo al efecto por la normativa aplicable, si se ha llegado a esta fecha con la suspensión vigente).
— Los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del mercado de
arrendamiento que se han usado para determinar la compensación.
Se adjuntan como anexos a esta Resolución los siguientes modelos de solicitud de compensación, que incluyen el contenido
exigido por la normativa aplicable:
—Anexo 1: modelo de solicitud de la compensación correspondiente a los arrendadores afectados por la suspensión
extraordinaria que se regula en el artículo 1 del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo.
—Anexo 2: modelo de solicitud de la compensación correspondiente a los propietarios afectados por la suspensión
extraordinaria que se regula en el artículo 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo.

2. La solicitud, con la documentación adjunta, así como el resto de trámites del procedimiento, se realizará por medios electrónicos
cuando la persona solicitante se encuentre entre los sujetos recogidos en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las personas físicas podrán presentar la solicitud en las oficinas de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, en la sede de
la Consejería de Movilidad y Vivienda, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, y llevar a cabo el resto de trámites del procedimiento por medios no electrónicos o bien ejercer su derecho a relacionarse
electrónicamente con las administraciones públicas.

3. La solicitud de la compensación implicará que la persona interesada autoriza a la Administración de la Comunidad Autónoma a
tratar los datos de carácter personal para gestionar las compensaciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y las normas que la desarrollan.

b) Plazo de presentación

1. El plazo de presentación de las solicitudes de las compensaciones empezará el día siguiente al de la fecha en que se haya
acordado el levantamiento de la suspensión, si fuera anterior al 28 de febrero de 2021, o bien el 1 de marzo de 2022, y finalizará el
31 de marzo de 2022.

No se tramitarán solicitudes de compensaciones que se presenten antes del 1 de marzo de 2022, si no se acredita que a fecha de la
solicitud se ha levantado la suspensión judicial del procedimiento.

En caso de que los plazos se prorroguen por la normativa aplicable, las solicitudes se podrán presentar desde la fecha y hasta el
límite temporal máximo previstos en la normativa, sin necesidad de modificar esta Resolución.

2. En cuanto a las solicitudes que se presenten fuera de plazo, se dictará una resolución de inadmisión, que se notificará a la
persona interesada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

c) Documentación necesaria para la solicitud

Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación necesaria:

1. La exposición razonada y justificada de la compensación para el periodo transcurrido entre la fecha del auto judicial por el que
se acuerda la suspensión extraordinaria del artículo 1 del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, o bien la suspensión del
lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, y el momento en que el juez o tribunal la levanta, o

 hasta llegar al límite temporal del 28 de febrero de 2022 u otra fecha que pueda fijar como máximo al efecto la normativa aplicable,
y que considere procedente de acuerdo con los siguientes criterios:

— El valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentra el inmueble, determinado
a partir de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del
mercado de arrendamiento. Si este valor fuera superior a la renta que percibe la persona arrendadora, la compensación
consistiría en la renta que se ha dejado de percibir.
— Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido la persona arrendadora o propietaria, por el periodo
que transcurra entre que se acuerde la suspensión y el momento en que el tribunal la levante o hasta llegar al límite
temporal del 28 de febrero de 2022 u otra fecha que pueda fijar como máximo al efecto la normativa aplicable.
— En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto Ley mencionado, la persona propietaria
deberá acreditar el perjuicio económico que le ha ocasionado encontrarse la vivienda ofrecida en venta o arrendamiento
con anterioridad a la entrada en el inmueble.
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2. La copia auténtica del informe de los servicios sociales señalando las medidas adecuadas para hacer frente a la situación de
vulnerabilidad acreditada, presentada para solicitar la suspensión extraordinaria del artículo 1 del Real Decreto Ley 11/2020, de
31 de marzo, o, en su caso, la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo.

3. La copia auténtica del auto judicial mediante el que se acordó la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 del Real
Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, o, en su caso, la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020,
de 31 de marzo.

4. La copia auténtica de la resolución judicial mediante la que el tribunal levantó, en su caso, la suspensión extraordinaria del
artículo 1 del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, o la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto Ley
11/2020, de 31 de marzo.

5. En el caso de arrendadores, la copia auténtica del contrato de arrendamiento en vigor y los tres últimos recibos de la renta que
percibe.

6. La justificación de los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido la persona arrendadora o propietaria, por el
periodo que transcurra entre la fecha de la suspensión y el momento en que la levante el tribunal o hasta llegar al límite temporal
del 28 de febrero de 2022 u otra fecha que pueda fijar como máximo al efecto la normativa aplicable.

7. Todas las alegaciones, los documentos y las informaciones que se estimen oportunos.

 8. La proposición de prueba que, en su caso, se formule, concretando los medios de los que el reclamante pretenda valerse.

9. El número de la cuenta bancaria de su titularidad para recibir el pago de la compensación y una declaración responsable de
veracidad de los datos bancarios aportados.

d) Subsanación de la solicitud

1. Si la solicitud no cumple los requisitos que establece la normativa o carece de la documentación necesaria, la Dirección General
de Vivienda y Arquitectura requerirá a las personas interesadas para que en el plazo de diez días subsanen el defecto o aporten los
documentos preceptivos, advirtiéndoles de que, en caso de que no lo hagan, se entenderá que desisten de su solicitud, tras de haber
dictado y notificado la correspondiente resolución, de acuerdo con los artículos 21.1 y 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 2. Los requerimientos también se podrán realizar telemáticamente en la dirección electrónica facilitada por la persona solicitante o
por cualquier otro medio de comunicación disponible.

e) Instrucción del procedimiento y propuestas de resolución de concesión

1. La Dirección General de Vivienda y Arquitectura será el órgano instructor del procedimiento de concesión de las
compensaciones previsto en esta Resolución.

2. Corresponderá a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura llevar a cabo de oficio todas las actuaciones que considere
necesarias para la determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos en virtud de los que se pronunciará la resolución.
A tal efecto, sin perjuicio de lo que, en cuanto a la instrucción del procedimiento dispone la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá:

a) Requerir a la persona interesada para que aporte la documentación necesaria que permita acreditar el cumplimiento de
los requisitos.
b) Llevar a cabo las verificaciones y los controles que sean necesarios.

3. Una vez que se haya iniciado el procedimiento, se hayan subsanado los defectos y se hayan efectuado las comprobaciones que se
consideren necesarias, los servicios competentes de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura valorarán la solicitud
presentada de acuerdo con los criterios y el procedimiento establecidos. Los informes de los servicios competentes servirán de base
para elaborar las propuestas de resolución que formulará el órgano instructor competente.

 4. El director general de Vivienda y Arquitectura formulará la propuesta de resolución de concesión o denegación de la
compensación, en la que se incluirá:

— La identificación de la persona solicitante con la propuesta de concesión o denegación, en su caso, de la compensación.
— El importe de la compensación, en su caso.
— La partida presupuestaria y la anualidad a que se imputará el gasto, en su caso.
— El reconocimiento de la obligación con la propuesta de pago, que incluirá el importe reconocido, en su caso.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/1

72
/1

10
22

13

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 172
16 de diciembre de 2021

Fascículo 256 - Sec. III. - Pág. 51092

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

— Las circunstancias fácticas y consideraciones jurídicas que fundamenten la propuesta.

En el supuesto de formular la propuesta de inadmisión a trámite o de desistimiento de la solicitud, así como de modificación de la
resolución de concesión, se incluirá la identificación de la persona solicitante, el objeto de la solicitud y las circunstancias fácticas y
consideraciones jurídicas que fundamenten la propuesta.

5. El órgano instructor elevará la propuesta de resolución al órgano competente para resolver.

f) Resolución y pago

1. El consejero de Movilidad y Vivienda será el órgano competente para dictar las resoluciones de concesión o de denegación, de
inadmisión a trámite o de desistimiento de la solicitud, así como de modificación de la resolución de concesión.

2. Se denegará motivadamente la compensación en caso de detectarse el incumplimiento de los requisitos para ser beneficiario o
 beneficiaria de la misma conforme a la normativa aplicable.

3. Será necesario que la resolución se pronuncie sobre la concurrencia de los requisitos para ser beneficiario o beneficiaria de la
compensación y, en su caso, sobre la petición razonada y justificada de la compensación solicitada, fijando la cuantía, cuando sea
procedente, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución a la persona interesada será de tres meses, si bien excepcionalmente el
órgano competente podrá acordar de manera motivada ampliar el plazo en tres meses más, circunstancia que se notificará
expresamente a la persona interesada. Una vez vencido el plazo máximo sin que se haya notificado la resolución expresa, la persona
interesada podrá entenderla estimada por silencio administrativo.

4. Determinar que se mantendrán todos los efectos jurídicos de las solicitudes de compensaciones presentadas con anterioridad a la
publicación de esta Resolución en el  y que las personas interesadas que hayan solicitado compensacionesBoletín Oficial de las Illes Balears  
con anterioridad a la publicación de esta Resolución podrán presentar nuevas solicitudes conforme al formulario establecido; en este caso, no

 será necesario aportar los documentos ya presentados que consten incorporados al expediente tramitado conforme a las resoluciones del
consejero de Movilidad y Vivienda de 23 de julio de 2021 y de 28 de septiembre de 2021.

5. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de
Movilidad y Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la publicación, de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo,
de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

También se podrá interponer directamente un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las Illes Balears, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación, de acuerdo con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

 

Palma, 7 de diciembre de 2021

El consejero de Movilidad y Vivienda
Josep Marí i Ribas

El director general proponente
Eduardo Robsy Petrus
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ANEXO 1

Modelo de instancia para solicitar la compensación (personas arrendadoras) 

DESTINO DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA. CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD Y VIVIENDA 

CÓDIGO DIR3 A04035955

SOLICITANTE (persona física/ persona jurídica)

DNI/NIE Nombre

Apellido 1 Apellido 2

NIF Denominación 
social

Dirección electrónica

Dirección postal

Código postal Localidad Municipio

Provincia1 País

Teléfono

REPRESENTANTE2

DNI/NIE Nombre
Apellido 1 Apellido 2
NIF Denominación 

social
Dirección electrónica
Dirección postal
Código postal Localidad Municipio
Provincia1 País
Teléfono Fax
Medio de acreditación de 
la representación3 

□ REA n.º__________ □ Otros

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA OBJETO DEL ARRENDAMIENTO 

Municipio Población

Tipo de vía Nombre vía

N.º vía Escalera Piso Puerta CP

Referencia 
catastral

EXPONGO:

1. Que, como persona arrendadora de la vivienda identificada en esta instancia, he sido 
afectada por la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 del Real Decreto Ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 
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2. Que han transcurrido tres meses desde la fecha de la emisión del informe de los servicios 

sociales aportado para solicitar la suspensión, que señala las medidas adecuadas para 
afrontar la situación de vulnerabilidad acreditada facilitando el acceso de las personas 
vulnerables a una vivienda digna, y la administración competente no ha adoptado tales 
medidas. 

3. Que la disposición adicional segunda del Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre, de 
medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica 
en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, prevé la posibilidad de solicitar una 
compensación a las personas arrendadoras o propietarias afectadas por la suspensión. La 
compensación se tramitará de acuerdo con el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, y las 
normas o resoluciones autonómicas que desarrollen el procedimiento para el 
reconocimiento de la compensación a las personas propietarias y arrendadoras a que se 
refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente a la COVID-19, previsto en el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio.

4. Que este escrito de solicitud se acompaña de la documentación que consta relacionada.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA
SER PERSONA BENEFICIARIA DE LA COMPENSACIÓN  

DECLARO: 
⬜ Que cumplo todos los requisitos para solicitar la compensación prevista en la disposición 

adicional segunda del Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre, de acuerdo con el Real 
Decreto 401/2021, de 8 de junio.

⬜ Que la cantidad de _____________________ se corresponde con la renta mensual que como 
persona arrendadora venía percibiendo por el alquiler de la vivienda. 

⬜ Que la cantidad de _____________________ se corresponde con la suma de los gastos corrientes de la 
vivienda que he asumido durante el periodo computable 

⬜ Que la suspensión del procedimiento se ha levantado en fecha ______________ (si procede). 

⬜ Que la suspensión del procedimiento no se ha levantado a la fecha de presentación de esta 
solicitud. 

⬜ Que todos los datos, información y documentación aportados a este procedimiento son ciertos y 
verídicos y lo puedo acreditar documentalmente en caso de que se me exija. 

2
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DOCUMENTACIÓN

Documentación que se adjunta
⬜ Los documentos de identidad de cada una de las personas titulares del contrato de alquiler 

en calidad de personas arrendadoras (DNI, NIE o documento equivalente). 
⬜ La copia del documento acreditativo de las facultades de representación del representante 

de la persona física solicitante. 
⬜ La exposición razonada y justificada de la compensación de acuerdo con los criterios 

establecidos.  
⬜ La copia auténtica del informe de los servicios sociales.  
⬜ La copia auténtica del auto judicial mediante el que se acordó la suspensión. 
⬜ La copia auténtica de la resolución judicial mediante la que se levantó, en su caso, la 

suspensión. 
⬜ La copia auténtica del contrato de arrendamiento en vigor y de los tres últimos recibos de la 

renta del alquiler. 
⬜ La justificación de los gastos corrientes de la vivienda asumidos por la persona arrendadora 

en relación con el periodo que se computa, y de su pago. 
⬜ El certificado de titularidad y los datos de la cuenta bancaria donde se tiene que hacer 

efectiva, en su caso, la compensación. 
⬜ Otros (alegaciones, documentos e informaciones que se estimen oportunos, proposición de 

prueba, etc.): 

SOLICITUD

SOLICITO:

Una compensación por importe total de ____________________, determinada a partir de 
_________________________________________________________________________________________ (indicar los

índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas 

del mercado de arrendamiento)4, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido, por el plazo comprendido entre el día _______________ (indicar la fecha en que se ha 

acordado la suspensión) y el día _________________ (indicar el 28 de febrero de 2022 si anteriormente 

el juez o tribunal no ha acordado levantar la suspensión o la fecha de levantamiento de la 

suspensión si es anterior). Este importe se desglosa en los siguientes conceptos: 

— La cantidad de _________________ se corresponde con el valor medio que correspondería a un 
alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentra el inmueble, calculado de acuerdo 
con los criterios expuestos en el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, según consta 
razonado y justificado en el documento que contiene la exposición razonada y justificada de 
la compensación sobre la base de los criterios establecidos, que acompaña esta solicitud. 

— La cantidad de _________________ se corresponde con la suma de los gastos corrientes de la 
vivienda que he asumido durante el periodo computable y que acredito mediante las 
facturas y justificantes que acompañan a esta solicitud. 

3
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CUENTA CORRIENTE (IBAN DE 24 DÍGITOS) DE LA PERSONA SOLICITANTE

Entidad 
bancaria
IBAN

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VERACIDAD DE LOS DATOS BANCARIOS APORTADOS

DECLARO:
1. Que soy titular de la correspondiente cuenta bancaria, a efectos del ingreso derivado del 

procedimiento mencionado. 

2. Que puedo acreditar documentalmente los datos que se mencionan, en caso de que se me exijan.

3. Que la Administración de la Comunidad Autónoma, una vez realizados los ingresos en la cuenta 
indicada, quedará eximida de responsabilidad por las actuaciones que se deriven de errores en 
los datos indicados por la persona declarante.

4. Que autorizo a la Administración de la Comunidad Autónoma a consultar los datos de identidad 
de bases de datos de otras administraciones a los que pueda acceder para verificar los datos 
aportados mediante esta Declaración.

 

MANIFIESTO:

Mi voluntad de que la totalidad de la compensación sea satisfecha a la cuenta bancaria indicada en 
la solicitud. 

AUTORIZACIÓN RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER POR MEDIOS 
TELEMÁTICOS 
De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se entenderá otorgado el consentimiento para obtener 
datos de documentos elaborados por otras administraciones que se puedan consultar mediante 
redes corporativas o sistemas electrónicos habilitados a tal efecto, y que sean necesarios para 
tramitar esta solicitud. 

□ Me opongo a que se consulten los datos y los documentos necesarios para la tramitación de esta 
solicitud. Por ello, presento los documentos que constan, entre otros, en el apartado 
«Documentación que se adjunta» .

DECLARACIÓN
Y SOLICITUD

DECLARO, bajo mi responsabilidad

Que todos los datos que he expuesto en esta solicitud son ciertos y 
comprobables. 

Y SOLICITO LA COMPENSACIÓN interesada.

.............................................., ..... d....................de 2022

[firma de la persona solicitante]

4

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/1

72
/1

10
22

13

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 172
16 de diciembre de 2021

Fascículo 256 - Sec. III. - Pág. 51097

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), y con la legislación vigente en materia de protección 
de datos, se informa del tratamiento de datos personales que contiene esta solicitud. 

Finalidad del tratamiento. Tramitación del procedimiento administrativo objeto de la solicitud. Los
datos se incorporarán y tratarán en un fichero específico, a efectos de gestionar la tramitación de 
las compensaciones y, en todo caso, al efecto estadístico. 

Responsable del tratamiento. Dirección General de Vivienda y Arquitectura.

Destinatarios de los datos personales. No se cederán los datos personales a terceros, salvo que 
exista obligación legal o interés legítimo de acuerdo con el Reglamento general de protección de 
datos. 

Plazo de conservación de los datos personales. Cinco años. 

Tratamiento de datos. Los datos personales que contiene esta solicitud serán tratados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos 
personales podrá ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de 
limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, 
incluso, de retirar el consentimiento, en su caso, en los términos establecidos por el Reglamento 
general de protección de datos) ante el responsable del tratamiento, mediante el procedimiento 
«Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la 
Sede Electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el supuesto de que no haya respuesta en el 
plazo de un mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales podrá presentar la 
«Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

Delegación de protección de datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene su sede en la Consejería de Presidencia (p.º de 
Sagrera, 2, 07012 Palma; c/e: protecciodades@dpd.caib.es).
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INSTRUCCIONES

Escribir preferentemente en mayúsculas, sobre todo en el apartado de datos personales 

1. La provincia o el país solo tienen que figurar si la dirección de notificación está ubicada en
otra comunidad autónoma o en un país extranjero. 

2. En el supuesto de que formalice la solicitud un representante, se tienen que consignar todos
los datos del solicitante en el apartado correspondiente («Solicitante»). 

3. Si se acredita la representación por un medio diferente de la inscripción en el Registro 
electrónico de apoderamiento (REA), se tiene que presentar el documento que lo acredite y, 
en el apartado «Documentación que se adjunta», se tiene que hacer constar que se presenta
esta acreditación. 

4. Se puede encontrar en el siguiente enlace:  https://www.mitma.gob.es/vivienda/alquiler/indice-

alquiler

6
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ANEXO 2

Modelo de instancia para solicitar la compensación (personas propietarias sin contrato de 

arrendamiento) 

DESTINO DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA. CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD Y VIVIENDA 

CÓDIGO DIR3 A04035955

SOLICITANTE (persona física/ persona jurídica)

DNI/NIE Nombre

Apellido 1 Apellido 2

NIF Denominación social

Dirección electrónica

Dirección postal

Código postal Localidad Municipio

Provincia1 País

Teléfono

REPRESENTANTE2

DNI/NIE Nombre
Apellido 1 Apellido 2
NIF Denominación social
Dirección electrónica
Dirección postal
Código postal Localidad Municipio
Provincia1 País
Teléfono Fax
Medio de acreditación de 
la representación3 

□ REA n.º__________ □ Otros

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA OBJETO DE OCUPACIÓN 

Municipio Población

Tipo de vía Nombre vía

N.º vía Escalera Piso Puerta CP

Referencia 
catastral

EXPONGO:

1. Que, como persona propietaria de la vivienda identificada en esta instancia, he sido afectada
por la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19.
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2. Que han transcurrido tres meses desde la fecha de la emisión del informe de los servicios 

sociales aportado para solicitar la suspensión, que señala las medidas adecuadas para 
atender la situación de vulnerabilidad acreditada facilitando el acceso de las personas 
vulnerables a una vivienda digna, y la administración competente no ha adoptado tales 
medidas. 

3. Que la disposición adicional segunda del Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre, de 
medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica 
en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, prevé la posibilidad de solicitar una 
compensación a los arrendadores o propietarios afectados por la suspensión. La 
compensación se tramitará de acuerdo con el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, y las 
normas o resoluciones autonómicas que desarrollen el procedimiento para el 
reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente a la 
COVID-19, previsto en el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio.

4. Que este escrito de solicitud se acompaña de la documentación que consta relacionada.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA
SER PERSONA BENEFICIARIA DE LA COMPENSACIÓN 

DECLARO:
⬜ Que cumplo todos los requisitos para solicitar la compensación prevista en la disposición 

adicional segunda del Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de diciembre, de acuerdo con el Real 
Decreto 401/2021, de 8 de junio.

⬜ Que con anterioridad al momento de ocupación o entrada al inmueble identificado en esta
solicitud este se encontraba ofertado en venta o arrendamiento y puedo acreditar que la
suspensión extraordinaria del lanzamiento me ha ocasionado un perjuicio económico. 

⬜  Que la cantidad de ______________  se corresponde con la  suma de los gastos corrientes de la
vivienda que he asumido durante el periodo computable. 

⬜ Que la suspensión del procedimiento se ha levantado en fecha _____________ (si procede). 

⬜  Que la suspensión del procedimiento no se ha levantado a la fecha de presentación de esta
solicitud. 

⬜ Que todos los datos, información y documentación aportados a este procedimiento son ciertos y
verídicos y lo puedo acreditar documentalmente en caso de que se me exija. 

DOCUMENTACIÓN

Documentación que se adjunta
⬜ Los documentos de identidad de cada una de las personas propietarias de la vivienda (DNI,

NIE o documento equivalente). 
⬜ La copia del documento acreditativo de las facultades de representación del representante

de la persona solicitante. 
⬜ La exposición razonada y justificada de la compensación de acuerdo con los criterios 

establecidos.  
⬜ La copia auténtica del informe de los servicios sociales. 
⬜ La copia auténtica del auto judicial mediante el que se acordó la suspensión. 
⬜ La copia auténtica de la resolución judicial mediante la que se levantó, en su caso, la 
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suspensión. 

⬜ La justificación de los gastos corrientes de la vivienda asumidos por el propietario en 
relación con el periodo que se computa y de su pago.

⬜ La justificación de que la vivienda se encontraba ofrecida en venta o arrendamiento con 
anterioridad a la entrada en el inmueble. 

⬜ El certificado de titularidad y los datos de la cuenta bancaria donde se tiene que hacer 
efectiva, en su caso, la compensación. 

⬜ Otros (alegaciones, documentos e informaciones que se estimen oportunos, proposición de
prueba, etc.):

SOLICITUD

SOLICITO:

Una compensación por un importe total de _________________, determinada a partir de 
_________________________________________________________________________________ (indicar los índices 

de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del 

mercado de arrendamiento)4, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido, por el plazo comprendido entre el día ___________ (indicar la fecha en que se ha 

acordado la suspensión) y el día ____________ (indicar el 28 de febrero de 2022 si anteriormente el 

juez o tribunal no ha acordado levantar la suspensión o la fecha de levantamiento de la suspensión 

si es anterior). Este importe se desglosa en los siguientes conceptos:

— La cantidad de ______________________ se corresponde con el valor medio que correspondería a
un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentra el inmueble, calculado de acuerdo 
con los criterios expuestos en el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, según consta 
razonado y justificado en el documento que contiene la exposición razonada y justificada de 
la compensación sobre la base de los criterios establecidos, que acompaña esta solicitud. 

— La cantidad de _____________________se corresponde con la suma de los gastos corrientes de la
vivienda que he asumido durante el periodo computable y que acredito mediante las 
facturas y justificantes que acompañan a esta solicitud. 
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CUENTA CORRIENTE (IBAN DE 24 DÍGITOS) DE LA PERSONA SOLICITANTE

Entidad 
bancaria
IBAN

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VERACIDAD DE LOS DATOS BANCARIOS APORTADOS

DECLARO:
1. Que soy titular de la correspondiente cuenta bancaria, a efectos del ingreso derivado del 

procedimiento mencionado. 

2. Que puedo acreditar documentalmente los datos que se mencionan, en caso de que se me exijan.

3. Que la Administración de la Comunidad Autónoma, una vez realizados los ingresos en la cuenta 
indicada, quedará eximida de responsabilidad por las actuaciones que se deriven de errores en 
los datos indicados por la persona declarante.

4. Que autorizo a la Administración de la Comunidad Autónoma a consultar los datos de identidad 
de bases de datos de otras administraciones a los que pueda acceder para verificar los datos 
aportados mediante esta Declaración.

MANIFIESTO:

Mi voluntad de que la totalidad de la compensación sea satisfecha a la cuenta bancaria indicada en 
la solicitud. 

AUTORIZACIÓN RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER POR MEDIOS 
TELEMÁTICOS 
De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se entenderá otorgado el consentimiento para obtener 
datos de documentos elaborados por otras administraciones que se puedan consultar mediante 
redes corporativas o sistemas electrónicos habilitados a tal efecto, y que sean necesarios para 
tramitar esta solicitud. 

□ Me opongo a que se consulten los datos y los documentos necesarios para la tramitación de esta 
solicitud. Por ello, presento los documentos que constan, entre otros, en el apartado 
«Documentación que se adjunta» .

DECLARACIÓN
Y SOLICITUD

DECLARO, bajo mi responsabilidad

Que todos los datos que he expuesto en esta solicitud son ciertos y 
comprobables. 

Y SOLICITO LA COMPENSACIÓN interesada

.............................................., ..... d....................de 2022

[firma de la persona solicitante]
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), y con la legislación vigente en materia de protección 
de datos, se informa del tratamiento de datos personales que contiene esta solicitud. 

Finalidad del tratamiento. Tramitación del procedimiento administrativo objeto de la solicitud. Los
datos se incorporarán y tratarán en un fichero específico, a efectos de gestionar la tramitación de 
las compensaciones y, en todo caso, al efecto estadístico. 

Responsable del tratamiento. Dirección General de Vivienda y Arquitectura.

Destinatarios de los datos personales. No se cederán los datos personales a terceros, salvo que 
exista obligación legal o interés legítimo de acuerdo con el Reglamento general de protección de 
datos. 

Plazo de conservación de los datos personales. Cinco años. 

Tratamiento de datos. Los datos personales que contiene esta solicitud serán tratados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos 
personales podrá ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de 
limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, 
incluso, de retirar el consentimiento, en su caso, en los términos establecidos por el Reglamento 
general de protección de datos) ante el responsable del tratamiento, mediante el procedimiento 
«Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la 
Sede Electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el supuesto de que no haya respuesta en el 
plazo de un mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales podrá presentar la 
«Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

Delegación de protección de datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene su sede en la Consejería de Presidencia (p.º de 
Sagrera, 2, 07012 Palma; c/e: protecciodades@dpd.caib.es).

5

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/1

72
/1

10
22

13

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 172
16 de diciembre de 2021

Fascículo 256 - Sec. III. - Pág. 51104

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

INSTRUCCIONES

Escribir preferentemente en mayúsculas, sobre todo en el apartado de datos personales 

1. La provincia o el país solo tienen que figurar si la dirección de notificación está ubicada en 
otra comunidad autónoma o en un país extranjero. 

2. En el supuesto de que formalice la solicitud un representante, se tienen que consignar todos 
los datos del solicitante en el apartado correspondiente («Solicitante») 

3. Si se acredita la representación por un medio diferente de la inscripción en el Registro 
electrónico de apoderamiento (REA), se tiene que presentar el documento que lo acredite y, 
en el apartado «Documentación que se adjunta», setiene que hacer constar que se presenta 
esta acreditación 

4. Se puede encontrar en el siguiente enlace:  https://www.mitma.gob.es/vivienda/alquiler/indice-

alquiler

6
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